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Señores
GABINETE CIVI
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

Tengo a bien dirigirme a Ustedes, en virlud a lo dispuesto en el Decreto No

836012022 que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su

conocimierfo la invitación recibida por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores del Peru y

de la Fundación Intemacional Unión Europea - América Latina y el Caribe (EU-LAC) para

participar en el evento denominado "Diálogo Multi-Actor en materia de lucha contra el Tráfico

Ilícito de Drogas: Retos y Oportunidades para la seguridad y la cooperación entre América Latina
y el Caribe y la Unión Europea", arealizarse los días 18 y 19 de septiembre del corriente año, en

la ciudad de Lima, Peru.

Al respecto, y en consideración al referido Decreto, se remite adjunto la Resolución
Interna DNIT N';[$@de fecha_lg3gp__9ae*_(PoR LA CUAL SE AUTORIZAEL VIAJE
AL EXTEzuOR DEL SR. WALTER-UANTüÍÉO CATPANO CASTRO, FUNCIONARIO DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA ADUANERA DE LA GERENCIA
GENERAL DE ADUANAS>, acompañado del Informe Ejecutivo del referido viaje.

Sin otro particular, hago propicia la saludarlos con mi más distinguida

consideración.

OR ORTIZ
ONAL

E INGRESOS TzuBUTARiOS

Al Gabinete Civil
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY

oFICINAS DE GoBTERNo - ToRRE 4 . TELÉFoNo (+595) 2t 229 ?000




